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1. Vista General de documento 

Este documento permitirá agilizar la intervención técnica que realiza la Dirección de Estandarización 
Tecnológica (DET) en su función de participar en todos los proyectos de innovación tecnológica que 
abarca, entre otras, la adquisición, implementación, incorporación, e integración de las tecnologías 
de información en el ámbito del sector público. 

 

En la sección 3, obran las especificaciones técnicas estándares. 

El resto del documento y las notas agregadas dentro de recuadros en las especificaciones, contienen 
comentarios de ayuda, para que los organismos puedan completar fácilmente las especificaciones, 
seleccionando las características técnicas de los equipos y/o servicios en función de sus 
necesidades funcionales, por lo que, dichas notas de ayuda y comentarios, no deben ser transcriptas 
en la especificación final.  

En las especificaciones técnicas hemos incluido características y elementos del recurso y/o servicio 
tecnológico que se detalla, que son de inclusión mandatoria por entender que los mismos resultan 
indispensables. Por lo cual, esperamos encontrarlos incluidos en el requerimiento técnico elevado 
para la intervención. 

También hemos incluido características y elementos que son opcionales en la definición del recurso 
tecnológico y/o servicio que se detalla, los cuales deberán seleccionarse de acuerdo a sus 
necesidades funcionales. Para esto se usan “checkboxes” y “radio-buttons”, lo que facilita diferenciar 
entre grupos de opciones de selección libre, y grupos de opciones de selección mutuamente 
excluyente, respectivamente. 

En ambos casos, describimos o definimos varias características y/o elementos, para que los 
organismos seleccionen las que más se ajusten a sus necesidades. En consecuencia, una vez que 
se seleccione la o las características y/o elementos deseados, las opciones no seleccionadas 
deberán eliminarse de la especificación.  

 

 

 

El documento cuenta con 3 secciones: 

 

Sección Tema desarrollado en la sección 

Vista General La sección de vista general de documento detalla la forma de uso y las 
secciones que componen este documento. 

Descripción del 
Estándar 

Esta sección provee una breve Descripción del Estándar que se va a 
especificar. 

Especificación 
Técnica 

La sección de Especificación Técnica detalla las características generales y 
particulares del recurso tecnológico o servicio. 
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2. Descripción del Estándar 

Tabletas digitalizadoras para la captura de firmas holográficas en formato digital. 

Nota para los organismos: Se aclara que el presente equipamiento es para uso en sistemas 

más complejos en los que se requiere el registro y verificación de la firma holográfica de 

personas, por lo que esta especificación deberá acompañarse de la descripción del 

proyecto en el que se verán involucrados. 
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3. Especificación Técnica -  BIO-006-00 Tableta De Firma 

Esta sección provee el detalle técnico del recurso tecnológico definido en la descripción del estándar. 

3.1 Detalle Técnico / Funcional 

a) La tableta debe permitir registrar las firmas holográficas en calidad óptima, para su 
registración y comparación, acorde a estándar ISO/IEC 19794-7 (Biometric data 
interchange formats - Part 7: Signature/sign time series data). 

b) Debe tener capacidad de conexión a sistema X86 compatible, mediante puerto USB 2.0 
o superior (mínimo), o puerto Ethernet. 

c) La resolución de captura debe ser de 400 ppi o superior. 

d) Área de firma:  

1 línea 

2 líneas 

Múltiples líneas (área de firma no inferior a 13 cm x 10 cm) 

e) Tipo de lápiz:  

Activo 

Pasivo 

f) Formatos de salida: 

Formato que permita el examen forense, con el correspondiente software de análisis 

forense, del tipo: 

JPEG-2000 

GIF 

PNG 

Otros: ________________ 

 

g) Deberá incluir todos los cables de conexión, tanto para la alimentación eléctrica como 
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para la comunicación de datos con la unidad de proceso y, de ser necesaria, la fuente 
externa de alimentación. 

h) Incluirá todo el software o bibliotecas de software necesarias para el control del 
dispositivo y captura de la firma holográfica. Deberán proveerse los manuales de uso y 
la documentación del software o bibliotecas de software provistas, ya sea en papel o 
en medios digitales. 

i) El software o bibliotecas de software provistos serán aptos para operar en los 
siguientes sistemas operativos: 

Microsoft Windows. 

Linux  ___________ 

Otros: ___________ 

 


